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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2021. 

Expediente EJECUTIVO No. 11001-31-03-014-2019-00314-00-00   

Proceso: Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra (1) 

FERRE ACEROS Y LÁMINAS SAS, (2) JOHN FREDDY PEREZ MARIN Y (3) 

EDWIN SNEIDER.ROJAS VILLALOBOS. 

 

1. ACEPTAR la Subrogación Legal a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. –FNG-, hasta por el valor de $63’612.270=,  pagada por éste a la parte actora 

conforme y en los términos del escrito adosado al plenario.  

 

PREVIO A ACEPTAR la cesión de Derechos del crédito – Litigiosos, efectuada entre el 

demandante - a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA acredítese que la doctora 

JAVIER MAURICIO MANRIQUE RUIZ, Y que la poderdante de CISA, MÓNICA  ALEJANDRA  

RODRÍGUEZ  RUÍZ, tiene la calidad en que dice actuar 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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